
Con base en la convocatoria emitida por la Secretaría de 
las Culturas y Artes de Oaxaca, el Ayuntamiento Constitu-
cional de la Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza y la 
Casa de la Cultura convocan a las mujeres de la cabecera 
municipal y agencias municipales, interesadas en partici-
par en el proceso de selección de la representante del 
municipio en el Certamen Diosa Centéotl 2024, conforme 
a las siguientes:

Bases:

I. REQUISITOS

1.- Ser originaría y radicada en la cabecera municipal o las 
agencias.
2.- Podrán participar mujeres mayores de 18 años, sin 
limitaciones por estado civil, religión, orientación sexual, 
discapacidad, origen étnico, condición social o económica.
3. Hablar perfectamente la lengua originaria, diidxazá.
4.- No puede participar una persona que haya resultado 
electa como representante del municipio en procesos 
anteriores.
5.- Contar con vestuario y accesorios solicitados para su 
participación en las diversas actividades requeridas.
6.- Deberán contar con buena salud y condición física.
7.- Deberá contar con cabello largo natural sin colorantes 
artificiales.
8.- Documentación requerida:

Original y copia a color del INE;
Original y copia del Acta de Nacimiento;
Original y copia a color de la CURP;
Original y copia a color del comprobante de domicilio;
4 fotografías tamaño infantil a color.

II. FECHAS

9.- Las solicitudes de participación deberán ser entrega-
das una vez emitida la convocatoria hasta las 5 de la tarde 
del día 19  de abril, en la biblioteca pública Gabriel López 
Chiñas, ubicada en avenida Hidalgo #24. 
10.- La selección se llevará a cabo el 20 y 21 de abril.

III. PROCESO DE SELECCIÓN

11.- El proceso de selección se realizará en una audición 
pública en dos etapas los días sábado 20 y domingo 21 de 

abril a las 6 de la tarde en la rotonda del parque central 
Benito Juárez de la ciudad de Juchitán.

IV. DE LAS ETAPAS

20 de abril
Primera etapa: Las participantes contarán con un tiempo 
de tres minutos para exponer alguno de los siguientes 
temas, que se asignarán mediante un sorteo:

·       Contexto social y territorial del municipio;
·       Identidad cultural, tradiciones y costumbres;
·       Acciones o valores culturales que se realizan en bene-
ficio de la comunidad.

21 de abril
Segunda etapa: las participantes contarán con  un tiempo 
de tres minutos para exponer alguno de los siguientes 
temas, que se asignarán mediante un sorteo:

·       Organización social y valores comunitarios;
·       Lengua originaria y su contexto social;
·       Patrimonio cultural material e inmaterial del municipio.

V. JURADO CALIFICADOR

12.- La Comisión Cultural Comunitaria nombrada por el 
Ayuntamiento será la encargada de seleccionar a la 
persona que representará a nuestra comunidad en el Cer-
tamen Diosa Centéotl 2024 y su fallo será inapelable.

VI. PREMIACIÓN 

13.- La premiación para la ganadora del proceso será de 
$5,000.00 (cinco mil pesos, moneda nacional). 
14.- Los gastos de transporte, alimentación y hospedaje 
de la representante de Juchitán en el Certamen Diosa 
Centéotl 2024 serán cubiertos por la autoridad municipal.

Los casos no previstos en la presente convocatoria serán 
resueltos por el comité organizador.

Para mayores informes, llamar al 9711607151.

CONVOCATORIA PARA DIOSA CENTÉOTL
DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA 2024.


